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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE JUNIO DE  2010.


Siendo las diez horas y treinta minutos del día veintiuno de Junio de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a "Sol de Cuenca Sociedad Cooperativa de Castilla la Mancha", para construcción de 28 viviendas en bloque aislado, garajes y trasteros MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" , en la parcela S-2 UE- 37 del Polígono “Huertas de la Alameda”, todo ello de acuerdo con la modificación propuesta, con los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.  MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO"  

No obstante, por lo demás se mantienen, en los apartados en los que sea de aplicación, las demás condiciones y requisitos contenidos en los acuerdos de la Junta de Gobierno Local, de fecha 7 de Abril de 2008 y 2 de Junio de 2010, en virtud de los cuales se resolvió el correspondiente expediente de licencia municipal de obra.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a “Cobe, S.L.”, para reparación y reforma del Colegio Público “Casablanca”, en Calle Casablanca y Calle Alonso Céspedes.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Otorgar a D. JUAN PEDRO HERNÁNDEZ PONCE licencia para INSTALACIÓN de la actividad de BAR-RESTAURANTE, con emplazamiento en AVENIDA JUAN CARLOS I Nº 22.
2º.- CONTRATACIÓN. 

A).- Aprobar la certificación número 4 de las obras de “Consolidación del muro junto al Parking en la C/ Alfonso VIII, en Cuenca”, por importe de CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (53.752,54 €), para proceder a su abono a la Empresa Geotecnia y Cimientos, S.A., adjudicataria de la obra.

B).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de la iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2010, a favor de la Entidad de la Entidad “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de 78.077,67 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 12.492,43 €, totalizándose el importe de adjudicación en 90.570,10 €.

C).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación del programa municipal “Cuenca 2II16” para la extensión educativa (Subprograma de apoyo pedagógico “Rincón de las dudas”), a favor de la Entidad de la Entidad “Asociación Sociocultural Grupo Cinco Cuenca”, en la cantidad de 30.000,00 € (I.V.A. excluido al tener esta entidad reconocida la exención del mismo).

D).- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por D. Casildo Iturbide Poveda en representación de la U.T.E. “Picazo Navarro, S.A.-Cauler, S.L.”, a la adjudicación provisional de la licitación de referencia, ya que a tenor del citado informe del Técnico Municipal, la puntuación que se ha otorgado a cada uno de los licitadores que han concurrido a la licitación se ajusta a las condiciones concúrsales fijadas en el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la presente licitación.

E).- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por D. Pablo Bodoque Osma en representación de la U.T.E. “Armecón, S.L.-Talent, S.L.-Proyme Alginet, S.L.”, a la adjudicación provisional de la licitación de referencia, en base a lo expuesto en los informes emitidos por los Técnicos Municipales.

F).- Desestimar el Recurso de Alzada interpuesto por Dª. María Isabel Garrido Luna, en representación de la U.T.E. “Thor Ingenieros, S.L.-Trabelectrónica, S.L.”, a la adjudicación provisional de la licitación de referencia, ya que a tenor del citado informe del Técnico Municipal, la puntuación otorgada a la U.T.E. “Thor Ingenieros, S.L.-Trabelectrónica, S.L.”, se ajusta a los criterios de adjudicación fijados en el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la presente licitación.

G).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de de las obras de “Acondicionamiento urbano del recinto ferial de la Ciudad de Cuenca (Parque Recinto Ferial Cuenca)” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, en la cantidad de 393.822,40 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 63.011,58 €, totalizándose el importe de adjudicación en 456.833,98 €, con un plazo de ejecución de 3 meses, y compromiso de contratar a 2 trabajadores, que se encuentren en situación de desempleo, a jornada completa durante toda la ejecución de la obra. Asimismo se compromete a mantener en plantilla a 5 trabajadores, los cuales estarán asignados a jornada completa en las labores de ejecución de la obra.

H).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de de las obras de “Canalizaciones, suministro e instalación de fibra óptica para mejora de comunicaciones y control de tráfico en la Ciudad de Cuenca, con conversión a I.P. de las cámaras existentes” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE”, en la cantidad de 190.686,32 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 30.509,81 €, totalizándose el importe de adjudicación en 221.196,13 €, y compromiso de asignar a la obra 8 operarios ya contratados integrados en la plantilla a jornada completa, y 2 operarios de nueva contratación, asignados a jornada completa.

.

I).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de de las obras de “Construcción de carril bici desde el Parque de los Príncipes hasta la zona universitaria, a través de la Ronda Oeste” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, en la cantidad de 415.517,24 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 66.482,76 €, totalizándose el importe de adjudicación en 482.000,00 €, con un plazo de ejecución de 3 meses, y compromiso de contratar a 2 trabajadores, que se encuentren en situación de desempleo, a jornada completa durante toda la ejecución de la obra. Asimismo se compromete a mantener en plantilla a cinco trabajadores, los cuales estarán asignados a jornada completa en las labores de ejecución de la obra.

J).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación en régimen de concesión de obra pública, de la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo entre las Calles Luis Astrana Marín y Av. República Argentina, incluyendo el patio del Instituto Alfonso VIII, se adjudique a favor de la Entidad “Gestión de Concesiones Cadarso XXI, S.L.”, en los siguientes términos:

a) Precio ejecución de las obras objeto de la licitación: 5.486.822 € más 18% I.V.A. (987.627,96 €), total 6.474.449,86 € (debiendo entenderse comprendidos en los precios todos los conceptos incluyendo los impuestos, gastos, tasas y arbitrios de cualquier esfera fiscal al igual que el beneficio industrial del contratista).
b) El plazo para la presentación del proyecto de ejecución de las obras a construir será de TRES (3) SEMANAS, a contar desde el día siguiente a la fecha de adjudicación definitiva del contrato.

c) El plazo de ejecución de las obras será de ONCE (11) MESES, contados a partir del día siguiente a la aprobación del proyecto ejecutivo por el órgano de contratación del Ayuntamiento de Cuenca.

d) Fecha de apertura de la instalación: SESENTA (60) DÍAS, después de la recepción de la obra por parte del Ayuntamiento de Cuenca.

e) Tarifas para la explotación de las instalaciones objeto de la licitación y por la venta de derechos de cesión de uso de las plazas de aparcamiento Alfonso VIII:

· Transmisión de derechos de uso y disfrute de la plazas de aparcamiento por un periodo de 40 años mediante escritura publica: 19.400€ mas un 18% de IVA.

· Tarifas de plazas en rotación:

· Por cada minuto………………………….
.       0,025 €

· Máximo acumulado 24 horas…………….. 

 15 €
· Tarifas de plazas en abono mensual:

· 8 horas de mañana………………………… 
         74 €

· Tarde-Noche……………………………….          89 €
· Nocturno…………………………………..

  46 €

· 24 horas……………………………………

108 €

· 16 horas……………………………………

  89 €

· 8 horas de tarde……………………………

  74 €

· Abono Anual………………………………
      1.200 €

 Estas tarifas se revisarán de acuerdo a la siguiente fórmula de revisión: IPC anual, publicado en el mes de diciembre del año anterior.

f) Canon al Ayuntamiento por la concesión: Se establece un canon de concesión por aprovechamiento privativo normal de dominio público de 18 €/plaza y año de concesión.
K).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Suministro e instalación de césped artificial en sistema ecológico en el campo de fútbol de la Beneficencia en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Poligrás Ibérica, S.A.”, en de 137.917,47 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 22.066,80 €, totalizándose la oferta en 159.984,27 €, con un plazo de ejecución de 2 meses y compromiso de asignar a la obra un total de 337 jornadas, de las cuales 327 son del personal integrado en la plantilla de la empresa y 10 jornadas van a ser de nueva contratación.

L).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Construcción de edificios para las sedes de U.G.T y CC.OO.- Cuenca”, a favor de la Entidad de la Entidad “Ferrovial Agroman, S.A.”, en la cantidad de de 2.741.045,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 438.567,20 €, totalizándose la oferta en 3.179.612,20 €, con un plazo de ejecución de 10 meses. 
3º.- SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE.
A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Cafetería Boni, C.B.”, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:
    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 335.3., párrafo antepenúltimo, de tal, en siglas, OMMA: “Se prohíbe clavar objeto alguno en los árboles”  

     La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OMMA se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 338 de la OMMA como grave, por quedar constatado “dañar plantaciones por contravenir lo establecido en el artículo 335”.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 44.1., de tal, en siglas, OCC: “Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar ramas y hojas, grabar o raspar su corteza…”.  

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 73, apartado 8, de la OCC como “grave”, por quedar constatado “Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, cuando no constituya falta muy grave”, y según el art. 75.2. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (de 750,01 hasta 1.500 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

    En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.2. de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 357.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 800 € (por infracción grave tipificada en el mencionado art. 73, apartado 8, de la OCC).
B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Cárnicas Villa Cuenca, S.A.; NIF/CIF: A-81839979”, como posible responsable autora de la siguiente infracción:

    A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 56.8.b. de tal, en siglas, OCC: “Se prohíbe … depositar en los contenedores de la vía pública líquidos, escombros, animales muertos, materiales en combustión, residuos peligrosos y los que no tengan el carácter de residuos urbanos domiciliarios”. 

     La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 26 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “depositar en los contenedores de la vía pública líquidos, escombros, animales muertos, materiales en combustión, residuos peligrosos y residuos que no tengan el carácter de residuos urbanos domiciliarios, que no constituya falta grave”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, en aplicación de lo dispuesto en el citado art. 75.1. de la OCC y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 300 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 26, de la OCC).
C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Freddy Alberto Ulloa Godoy, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Dejar el asunto “Propuesta de la Concejala Delegada de Personal y Régimen Interior para la aplicación de las medidas establecidas en el Real Decreto Ley 8/2010, de 24 de mayo, para la reducción de las retribuciones del personal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca” sobre la Mesa hasta que se reúna la Mesa de Negociación.

B).- Denegar la solicitud de D. Diego Ocaña Ruiz, funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de abono de una cantidad mensual por productividad.
No obstante, se acepta que cualquier gasto que le ocasione al solicitante la renovación de algún carnet  o autorización administrativa no exigidos como requisito para el acceso al puesto de trabajo que desempeña, pero que a juicio de la Jefatura del solicitante, sean de utilidad para la realización de su trabajo, le sean resarcidos, previa petición del interesado, por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

5º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA (SIM).
A).- Revertir el acuerdo de fecha 26 de mayo de 2009 por el que se encomendaba la gestión a favor de la Empresa Pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, SA (SIM) las obras de “Construcción de escalera en calle Muñoz y Soliva”.
6º.- PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).- Abonar a la empresa Alsina Rodríguez, S.A., concesionaria del servicio público de transporte público de Cuenca, la cantidad de 333.832,94 € (trescientos treinta y tres mil ochocientos treinta y dos euros con noventa y cuatro céntimos), correspondiente a las subvenciones para el transporte público urbano concedidas a este Excmo. Ayuntamiento por el Ministerio de Economía y Hacienda en los años 2007, 2008 y 2009, a cuenta del estudio justificativo de las modificaciones de líneas acordadas por el Ayuntamiento Pleno el 9 de marzo de 2007 y por la Junta de Gobierno Local el 25 de mayo de 2007, en la forma que se estime más conveniente para la Tesorería Municipal.

7º.- ASESORÍA JURÍDICA.

A).- Aceptar la oferta que al Ayuntamiento hace en borrador D. Vicente Pérez Cañas, en nombre propio y en representación de Albain, s.a., el 7 de junio de 2010 de cesión temporal del uso del edificio situado en la Calle del Camino de Cañete, nº … , en concreto de una superficie de 250 m2 aproximadamente en su semisótano para almacenamiento de alimentos y enseres con sujeción a las condiciones que figuran en la oferta, pero con estas condiciones o correcciones: D. Vicente deberá acreditar que ostenta la representación de Albain, s.a.; los gastos, tributos y demás obligaciones que nazcan del hecho de la propiedad correrán de cuenta de D. Vicente y de Albaín, s.a.; el Ayuntamiento dejará el inmueble, al término de la cesión, en condiciones de uso y ocupación inmediata, apreciadas estas de común acuerdo por las partes contratantes. La Asesoría Jurídica redactará de nuevo el borrador del contrato, el cual, con fecha actualizada, se pondrá en conocimiento de D. Vicente para, en caso de conformidad, proceder a su firma.
B).- Dejar el asunto “Acometida a la Red de Aguas Municipal para la Estación de Alta Velocidad de Cuenca” (propuesta de la A.D.I.F. del 10 de mayor de 2010 sobre dicha acometida) sobre la mesa para conocer el estado de la cuestión que entraña y así resolver adecuadamente.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

MEDIO AMBIENTE.

A).- Solicitar del Sr. Presidente de la Diputación Provincial y del Sr. Consejero de Ordenación del Territorio y Vivienda de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la aprobación de la obra epigrafiada con cargo al convenio de obras hidráulicas de los años 2010 y 2011.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y cuarenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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